
!

Página 1 de 3 

!

 
INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

 
PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-011 -2016 
 

OBJETO: “ CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS “CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE QUEBRADA LA CINCO MIL DEL MUNICIPIO DE SOCORRO - 
SANTANDER”. 
  
 
De conformidad con el Capítulo II, Subcapítulo IV, Numeral 4.1. “Criterios De Evaluación y Calificación de 
las Propuestas”, y teniendo en cuenta que de acuerdo a lo dispuesto en el Numeral 8 ibídem, los 
proponentes podían formular observaciones al Informe de Evaluación y Calificación Económica publicado el 
día Once (11) de Noviembre de dos mil dieciséis (2016) hasta el día dieciséis (16) de Noviembre de dos mil 
dieciséis (2016), y que durante este periodo no se presentaron observaciones, por lo tanto, el evaluador  
procede a ratificar dicho Informe de Evaluación Económica. 
 
En consecuencia, y conforme a lo previsto en el Numeral 4.1. “Criterios de Calificación de las Propuestas”, 
Subcapítulo IV “Evaluación y Calificación de las Propuestas”, Capítulo II “Disposiciones Generales” de los 
Términos de Referencia, el criterio tenido en cuenta para la asignación de puntaje es el siguiente: 
 
“4.1. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos 
de referencia, será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor 
calificada y que por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta 
contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) 
puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 
 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 

TOTAL 100 PUNTOS 
 
(…)“. 
 
A continuación se relacionan los resultados de la evaluación obtenidos por los proponentes según el criterio 
establecido:  
 
4.1.1 EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA 
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De conformidad con lo señalado en el Numeral 9, Numeral 4.1.1., Subcapítulo IV de los Términos de 
Referencia, para la determinación del método de ponderación se tomarán hasta las centésimas de la Tasa 
de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el segundo día hábil siguiente contado desde el 
vencimiento del plazo establecido para presentar observaciones al informe de evaluación económica. El 
método de ponderación será seleccionado según el cuadro de rangos establecido en los mencionados 
Términos. 
 
Así las cosas, conforme el cronograma de la convocatoria, el plazo para presentar observaciones al Informe 
de Evaluación Económica venció el dieciséis (16) de Noviembre de dos mil dieciséis (2016) y la TRM 
certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día dieciocho (18) de Noviembre de dos mil 
dieciséis (2016) fue de TRES MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS CON SESENTA Y CINCO 
CENTAVOS  ($3.135,65); en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de 
Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica fue el de MEDIA GEOMÉTRICA y el 
puntaje obtenido por los proponentes es el siguiente: 

 

 
Forma parte integral del presente informe, la evaluación individual de la propuesta económica de los 
proponentes. 

En ese orden de ideas, se presenta el siguiente ORDEN DE ELEGIBILIDAD:  

No. PROPONENTE. PUNTAJE. 
 

1. 
 
CONSORCIO PTAP SANTANDER 2016 
 

 
99,6251150 

 
 

2. 
MARIO GERMAN GARCIA GARCÍA 98,7904467 

 
 

3. 
 
CONSORCIO AGUAS SOCORRO 

98,9880853 

 
 

4. 
 
UNIÓN TEMPORAL VRJ SOCORRO  
 

99,3148606 

 
 

5. 
 
PROVIAS S.A.S.   
 

98,3320596 

 
 

6. CONSORCIO PTAP QUEBRADA SOCORRO 98,4189681 

 
 

7. 
 
PROYECTOS CIVILES HIDRAULICOS S.A.S.  
 

99,8225539 

 
 

8. 
 
CONSORCIO PLANTA SANTANDER 011  
 

98,7490068 
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Al presente informe se anexa la evaluación de las propuestas económicas que forma parte integral del 
mismo.  
 
Para constancia, se expide a los Veintidos (22) días del mes de Noviembre de dos mil dieciséis (2016). 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.)!

ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD 

PROPONENTE. PUNTAJE. 

 
 

No. 1 

 

PROYECTOS CIVILES HIDRAULICOS S.A.S. 

 

99,8225539 

 
 

No.2 
 
CONSORCIO PTAP SANTANDER 2016. 
 

99,6251150 

 
 

No. 3 
 
UNIÓN TEMPORAL VRJ SOCORRO. 
 

99,3148606 

 
 

No. 4 
 
CONSORCIO AGUAS SOCORRO 

98,9880853 

 
 

No. 5 
 
MARIO GERMAN GARCIA GARCÍA 

98,7904467 

 
 

No. 6 
 
CONSORCIO PLANTA SANTANDER 011 
 

98,7490068 

 
 

No. 7 
 
CONSORCIO PTAP QUEBRADA SOCORRO 

98,4189681 

 
 

No. 8 
 
PROVIAS S.A.S. 
 

98,3320596 

 



PAF-ATF-O
-011-2016

O
bjeto

1234
Proponentes:

56789

Descripción 
Presupuesto O

ficial Estim
ado

Valor m
ínim

o de la O
bra

Valor m
áxim

o de la O
bra

 CO
N

SO
RCIO

 PTAP 
SAN

TAN
DER 2016

M
ARIO

 G
ERM

AN
 G

ARCIA 
G

ARCIA
CO

N
SO

RCIO
 AG

U
AS SO

CO
RRO

CO
N

SO
RCIO

 T&
P 

CO
N

STRU
CCIO

N
 PTAP 

SO
CO

RRO

U
N

IO
N

 TEM
PO

RAL VRJ 
SO

CO
RRO

CO
N

SO
RCIO

 PTAP Q
U

EBRADA 
SO

CO
RRO

PRO
YECTO

S CIVILES HIDRAU
LICO

S 
S.A.S.

CO
N

SO
RCIO

 PLAN
TA 

SAN
TAN

DER 011
PRO

VIAS S.A.S

Valor Total Corregido.
Incluye IVA 

 $                     4.531.511.537,00 
 $                      3.625.209.230,00 

 $                      4.531.511.537,00 
$ 4.378.338.392,00

$ 4.421.392.700,00
$ 4.350.342.124,00

RECHAZADO
$ 4.409.869.193,00

$ 4.429.555.595,00
$ 4.398.713.103,00

$ 4.339.835.068,00
$ 4.431.465.330,00

Valor Total de la O
ferta Presentada

4.378.338.392,00
$                      

4.421.392.700,00
$                       

4.350.342.124,00
$                        

 $                     4.429.621.371,00 
4.409.889.193,00

$                     
4.429.552.531,00

$                        
4.398.713.103,00

$                                      
4.339.835.068,00

$                         
4.431.465.330,00

$                       

8

4394813891,16

Para la determ
inación del m

étodo se tom
arán hasta las centésim

as de la Tasa de Cam
bio Representativa del M

ercado (TRM
) que rija para el segundo día hábil siguiente a la fecha del vencim

iento del plazo establecido para presentar observaciones al inform
e de evaluación económ

ica, de conform
idad con las fechas previstas en el cronogram

a de esta convocatoria, de acuerdo a los rangos establecidos en el cuadro que se presenta a continuación:

U
N

IO
N

 TEM
PO

RAL VRJ SO
CO

RRO
CO

N
SO

RCIO
 PTAP Q

U
EBRADA SO

CO
RRO

Propuesta Económ
ica

4.1.1 EVALU
ACIÓ

N
 PRO

PU
ESTA ECO

N
Ó

M
ICA

U
na vez surtida la audiencia de apertura del sobre N

o. 2, la Entidad procederá a realizar la revisión de las
propuestas durante el térm

ino establecido en el cronogram
a del proceso, de la siguiente m

anera:
1. En caso que cualquier valor de la oferta económ

ica de algún proponente se presente con decim
ales, la entidad procederá a ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decim

al del peso sea igual o superior a cinco lo aproxim
ará por exceso al peso y cuando la fracción decim

al del peso sea inferior a cinco lo aproxim
ará por defecto al peso.

En el evento que el form
ato de propuesta económ

ica presentado por el proponente presente errores en la descripción de los ítem
s y/o en la unidad correspondiente y/o en las cantidades, se entenderá que el proponente acoge en su integridad la descripción y/o unidades y/o cantidades establecidas para el respectivo ítem

 y/o unidad y/o cantidad en los térm
inos de referencia de la convocatoria. En tal caso, se realizará la respectiva corrección de 

la propuesta económ
ica y los resultados serán los que se tom

arán para efectos de la evaluación.
2. En el evento que no se oferte alguno de los ítem

s, o el m
ism

o no contenga un precio unitario o se haya diligenciado en cero o con algún sím
bolo, la propuesta será rechazada.

3. Si existiere discrepancia entre letras y cifras, prevalecerá el m
onto expresado en letras

4. Se realizará la verificación y corrección de las operaciones aritm
éticas de las propuestas.

5. En caso de error en la sum
a de la lista de cantidades y precios, el resultado total correcto será el que se

obtenga de revisar dichas sum
as, igualm

ente se realizará rectificación de los errores aritm
éticos sobre el

valor total de la oferta que será el que resulte de m
ultiplicar el valor antes de IVA por el IVA.

6. Serán rechazadas las propuestas que después de realizar los pasos anteriores, presente al m
enos una de las siguientes condiciones:

a. Cuando el valor total de la propuesta corregido, presente un valor inferior al valor m
ínim

o o superior al valor m
áxim

o del valor oficial estim
ado para la convocatoria en los térm

inos de referencia.
b. Cuando el valor unitario de algún ítem

 corregido sea inferior a valor m
ínim

o o superior al valor m
áxim

o del presupuesto estim
ado para el respectivo ítem

 en los térm
inos de referencia.

7. Se tom
ará com

o valor de la propuesta económ
ica, el valor de la propuesta corregida.

8. De la anterior verificación se elaborará un inform
e de evaluación económ

ica en el que consten los resultados de las ofertas económ
icas de todas las propuestas habilitadas, con las respectivas correcciones  aritm

éticas de acuerdo con los criterios establecidos, si proceden, y la identificación de las correcciones efectuadas, el cual se publicará en la fecha establecida en el cronogram
a del presente proceso de  selección.

Los proponentes podrán, dentro del térm
ino establecido en el cronogram

a del presente proceso de selección, form
ular observaciones a dicho inform

e de evaluación económ
ica. Sin que en ejercicio de esta facultad, puedan subsanar, m

odificar o m
ejorar sus propuestas.

9. Vencido el térm
ino anterior, se seleccionará el m

étodo de ponderación de la propuesta económ
ica de acuerdo con los siguientes m

étodos: 

PRO
YECTO

S CIVILES HIDRAU
LICO

S S.A.S.
CO

N
SO

RCIO
 PLAN

TA SAN
TAN

DER 011
PRO

VIAS S.A.S

La TRM
 reportada para el 18 de noviem

bre de 2016 em
itida por al Banco de la Republica es  3135,65 y teniendo en cuenta lo anterior la Form

ula a seleccionar es la de M
edia G

eom
étrica

M
ARIO

 GERM
AN

 GARCIA GARCIA
CO

N
SO

RCIO
 AGU

AS SO
CO

RRO
CO

N
SO

RCIO
 T&

P CO
N

STRU
CCIO

N
 PTAP SO

CO
RRO

CALIFICACIÓ
N

 PRO
PU

ESTA ECO
N

Ó
M

ICA

Convocatoria N
o.

 “CO
N

STRU
CCIÓ

N
 DE LA N

U
EVA PLAN

TA DE TRATAM
IEN

TO
 DE AG

U
A PO

TABLE Q
U

EBRADA LA CIN
CO

 M
IL DEL M

U
N

ICIPIO
 DE SO

CO
RRO

 - SAN
TAN

DER”

Fecha de diligenciam
iento

21/11/2016
 CO

N
SO

RCIO
 PTAP SAN

TAN
DER 2016



  CO
N

SO
RCIO

 PTAP 
SAN

TAN
DER 2016 

 M
ARIO

 G
ERM

AN
 G

ARCIA 
G

ARCIA 
 CO

N
SO

RCIO
 AG

U
AS SO

CO
RRO

 
 CO

N
SO

RCIO
 T&

P 
CO

N
STRU

CCIO
N

 PTAP 
SO

CO
RRO

 

 U
N

IO
N

 TEM
PO

RAL VRJ 
SO

CO
RRO

 
 CO

N
SO

RCIO
 PTAP Q

U
EBRADA 

SO
CO

RRO
 

 PRO
YECTO

S CIVILES HIDRAU
LICO

S 
S.A.S. 

 CO
N

SO
RCIO

 PLAN
TA 

SAN
TAN

DER 011 
 PRO

VIAS S.A.S 

V1
V2

V3
V4

V5
V6

V7
V8

V9
4.378.338.392,00

$                      
4.421.392.700,00

$                       
4.350.342.124,00

$                        
RECHAZADO

4.409.869.193,00
$                     

4.429.555.595,00
$                        

4.398.713.103,00
$                                      

4.339.835.068,00
$                         

4.431.465.330,00
$                       

 CO
N

SO
RCIO

 PTAP 
SAN

TAN
DER 2016

M
ARIO

 G
ERM

AN
 G

ARCIA 
G

ARCIA
CO

N
SO

RCIO
 AG

U
AS SO

CO
RRO

CO
N

SO
RCIO

 T&
P 

CO
N

STRU
CCIO

N
 PTAP 

SO
CO

RRO

U
N

IO
N

 TEM
PO

RAL VRJ 
SO

CO
RRO

CO
N

SO
RCIO

 PTAP Q
U

EBRADA 
SO

CO
RRO

PRO
YECTO

S CIVILES HIDRAU
LICO

S 
S.A.S.

CO
N

SO
RCIO

 PLAN
TA 

SAN
TAN

DER 011
PRO

VIAS S.A.S

P1
P2

P3
P4

P5
P6

P7
P8

P9
99,6251150

                                  
98,7904467

                                    
98,9880853

                                    
#¡VALO

R!
99,3148606

                                 
98,4189681

                                    
99,8225539

                                                  
98,7490068

                                     
98,3320596

                                    

 CO
N

SO
RCIO

 PTAP 
SAN

TAN
DER 2016

M
ARIO

 G
ERM

AN
 G

ARCIA 
G

ARCIA
CO

N
SO

RCIO
 AG

U
AS SO

CO
RRO

CO
N

SO
RCIO

 T&
P 

CO
N

STRU
CCIO

N
 PTAP 

SO
CO

RRO

U
N

IO
N

 TEM
PO

RAL VRJ 
SO

CO
RRO

CO
N

SO
RCIO

 PTAP Q
U

EBRADA 
SO

CO
RRO

PRO
YECTO

S CIVILES HIDRAU
LICO

S 
S.A.S.

CO
N

SO
RCIO

 PLAN
TA 

SAN
TAN

DER 011
PRO

VIAS S.A.S

2
5

4
RECHAZADO

3
7

1
6

8

O
rden según Puntaje 

Proponente

Puntaje 

CO
N

SO
RCIO

 PTAP Q
U

EBRAD
A SO

CO
RRO

:  Com
o resultado de la verificación y evaluación, se presentó la necesidad de realizar ajuste al valor por redondeo al peso en los valores unitarios de la propuesta presentada por lo que dichas correcciones m

odifican el valor total de Ia propuesta la cual pasó de $4.429.552.531,00 a $4.429.555.595,00
Lo anterior, de conform

idad con lo establecido en el Subcapítulo IV, del Capítulo II, num
eral 4.1.1. EVALU

ACIÓ
N

 Y CALIFICACIÓ
N

 PRO
PU

ESTA ECO
N

Ó
M

ICA de los Térm
inos de Referencia, se indica: “(…

)

1. En caso que cualquier valor de la oferta económ
ica de algún proponente se presente con decim

ales, la entidad procederá a ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decim
al del peso sea igual o superior a cinco lo aproxim

ará por exceso al peso y cuando la fracción decim
al del peso sea inferior a cinco lo aproxim

ará por 
defecto al peso. 
 (…

)”

CO
N

SO
RCIO

 T&
P CO

N
STRU

CCIO
N

 PTAP SO
CO

RRO
: Com

o resultado de la verificación, se encontró en el capitulo 16,3 del presupuesto que el valor unitario del item
  16,3,1 dosificacion de cloro corresponde a  $218.671.604,00 el cual es inferior al valor m

ínim
o indicado en el presupuesto estim

ado de la convocatoria, el cual corresponde a $ 
218.671.674,00
Por lo anterior se hace referencia al inciso 6 del num

eral 4.1.1. EVALU
ACIÓ

N
 PRO

PU
ESTA ECO

N
Ó

M
ICA, el cual reza así:

“(…
) 6. Serán rechazadas las propuestas que después de realizar los pasos anteriores, presente al m

enos una de las siguientes condiciones:

a. Cuando el valor total de la propuesta corregido, presente un valor inferior al valor m
ínim

o o superior al valor m
áxim

o del valor oficial estim
ado para la convocatoria en los térm

inos de referencia. 
b

. C
u

a
n

d
o

 el va
lo

r u
n

ita
rio

 d
e a

lg
ú

n
 ítem

 co
rreg

id
o

 sea
 in

ferio
r a

 va
lo

r m
ín

im
o

 o
 su

p
erio

r a
l va

lo
r m

á
xim

o
 d

el p
resu

p
u

esto
 estim

a
d

o
 p

a
ra

 el resp
ectivo

 ítem
 en

 lo
s térm

in
o

s d
e referen

cia
 (…

)”. (negrilla y subrayado fuera de texto)

Por tanto, la propuesta económ
ica es rechazada para continuar con el proceso de evaluación. 

O
bservaciones


